
TEMA 1: La organización de las entidades y sus áreas 

funcionales 

Concepto de entidad 

Una entidad es una organización de recursos materiales y humanos para producir 

bienes o prestar servicios con los que conseguir un interés particular, en el caso de 

las entidades privadas; o social, en el caso de las públicas. 

Tipos de entidades 

Las entidades pueden tener forma de empresa o de organismo, pudiendo, a su vez, 

ser privadas o públicas. 

Pero, además, existen otro tipo de organizaciones sin ánimo de lucro como las 

fundaciones o las ONG, que, al igual que las entidades públicas, también buscan 

un beneficio social que varía en función de los distintos objetivos que cada una 

persigue. Por ejemplo, la fundación ONCE, o la ONG Greenpeace. 

Concepto de empresa 

Podemos definir la empresa como el conjunto de recursos materiales y humanos 

organizados y coordinados por la dirección para producir bienes y servicios con el 

objeto principal de obtener un beneficio, ya sea público o privado. 

Concepto de empresario 

El empresario es quien dirige la empresa llevando el timón y tomando las 

decisiones que conducen a la empresa por un camino u otro. Es, por lo tanto, quien 

planifica los objetivos, establece la hoja de ruta y obtiene y aporta los medios 

necesarios, materiales y humanos, para conseguir dichos objetivos. Es en definitiva 

quien lidera la organización de la empresa. 



En muchas ocasiones el empresario es a su vez el fundador de la empresa, es 

decir, el que pone en marcha el proyecto empresarial y el que aporta de su bolsillo 

la mayor parte del capital. 

 

Como se clasifican las empresas 

Según su propiedad: 

-Públicas: Pertenecen al Estado. Funcionan con el dinero que aportamos cuando 

pagamos nuestros impuestos. Ejemplo: carreteras, hospitales, institutos, RENFE… 

-Privadas: Pertenecen a un colectivo de personas que han invertido en ellas su 

dinero y persiguen obtener un beneficio particular (con ánimo de lucro). 

 

Según la actividad que realizan 

-Empresas del sector primario: Se ocupan de obtener los bienes de la naturaleza. 

Empresas extractivas, forestales, agrícolas, ganaderas y pesqueras. Ejemplo: un 

barco, ENDESA, minería. 

-Empresas del sector secundario: Son las que transforman el producto obtenido por 

las empresas primarias. Ejemplo: conservera, taller textil, Opel. 

-Empresas del sector terciario: Son las que prestan servicios o venden el producto 

terminado al cliente. Ejemplo: Mercadona, gestoría, peluquería. 

Según su forma jurídica: 

-Individual: Son los autónomos. Una única persona aportar el capital y asume el 

riesgo de la empresa. 



-Colectiva: Son varias personas (a veces no) las que aportan el capital y asumen el 

riesgo, cada una dependiendo de la forma jurídica escogida: Sociedad Limitada, 

Social Anónima, Cooperativa… 

 

Según su tamaño 

-Pequeña empresa: entre 0 y 49 empleados 

-Mediana empresa: entre 50 y 249 empleados. 

-Grande empresa: 250 empleados o más 

 

Según su ámbito geográfico: 

-Local: Llevan a cabo su actividad en una localidad, provincia o comunidad 

autónoma. 

-Nacional: Llevan a cabo su actividad dentro del territorio nacional. 

-Internacional: Llevan a cabo su actividad fuera del territorio nacional. 

 

La organización de la empresa 

Las empresas deben estar organizadas para conseguir sus fines y, por eso, sus 

responsables reparten las tareas entre las distintas personas que la forman. Esta es 

la organización formal. 

Sin embargo, al mismo tiempo, dentro de la misma empresa surgen relaciones 

espontáneas entre las personas, perteneciendo o no al mismo nivel jerárquico. 



            

Los departamentos y sus áreas funcionales: la departamentalización. 

Los departamentos se especializan en áreas o tareas concretas, para mejorar la 

productividad de la organización. 

La departamentalización, o división por departamentos, se puede realizar según los 

siguientes criterios: 

      

 

 

 

 

 

 

          

 



¿Qué es un departamento? 

Un departamento es una división, área o sucursal que se encarga de una actividad 

o función concreta. 

A continuación, se muestran los departamentos más comunes y alguna de sus 

funciones: 

 



 

 

Ejercicio 1: Indica el área y departamento al que corresponden las siguientes 

tareas. 

 

 

 



Los organigramas 

Los organigramas son la representación gráfica de la organización formal de la 

empresa. 

Organigrama vertical 

 

Organigrama horizontal 

 

Organigrama detallado 

 

 

 



Los flujos de información 

La comunicación es la trasmisión de cualquier tipo de información por parte de un 

emisor, y su recepción y comprensión por parte de uno o varios receptores. 

En las empresas y demás organizaciones, la comunicación entre las personas que 

trabajan en las distintas áreas y departamentos debe ser fluida en todo momento.  

La comunicación puede ser interna (entre individuos de una misma organización) o 

externa (comunicación con el exterior de la organización, como con clientes o 

proveedores). 

Dentro de la comunicación interna existe: 

-Comunicación descendente: Es la que se produce cuando se transmite 

información desde las posiciones jerárquicas superiores a las inferiores. Ejemplo: 

Un jefe habla con un empleado. 

-Comunicación ascendente: Es la que se produce cuando se transmite información 

desde las posiciones inferiores a las superiores. Ejemplo: Un empleado solicita a su 

jefe sus días de vacaciones. 

-Comunicación horizontal o lateral: Es la que se produce cuando se transmite 

información desde una misma posición. Ejemplo: Dos empleados charlan en el 

descanso. 

 

 

 


